
Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, O 9 ABR 2019
VISTO el Expte. n° 55.310-019, mediante el cual el Señor Decano de la

Facultad de Ciencias Económicas, solicita un Auspicio Académico para el "XLVII
Coloquio Argentino de Estadística" a realizarse los días 16, 17 Y 18 de octubre de
2.019 y tendrá como sede la Facultad de Ciencias Económicas de esta
Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que el citado Coloquio está organizado por la Asociación Argentina de
Estadística (SAE), organización técnica-científica sín fínes de lucro, creada en
1.952 con el fin de promover el estudio, la ínvestigación, la educación y el
desarrollo de ia Estadistíca en nuestro País;

Que este Coloquio está destinado a investigadores, docentes,
profesionales y estudiantes de las diversas disciplínas que desarrollan teoría y
construyen o utilizan estadísticas para comunicar el resultado de su trabajo;

Que dicho evento se plantea como una ínstancia para la socialización de
los conocimientos producidos como así también para el intercambio y debate
referidos a aspectos metodológicos y a temáticas relacionadas con diferentes áreas
de estudio;

Que la solicitud cuenta con la opinión favorable de la Señora Secretaria
Académica (fs. 2 in fine);

Que es interés de esta Universidad apoyar toda actividad que redunde en
beneficio de nuestra comunidad universitaria;

Que dicho auspicio no significa erogación monetaria por parle del
Rectorado de esta Universidad;

Por ello,

El VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN

RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Otorgar el Auspicio Académico para el "XLVII Coloquio Argentino
de Estadística" a realizarse los dias 16,17 Y 18 de octubre de 2.019 y tendrá como
sede la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad.-

ARTicULO 2°._ Hágase saber; incorpórese al Digesto y archívese.-
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